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ADVERTENCIA OFICIAL ] 

Lftff l oyea , o r d e ñ o s y a n u n c i o s q u o h a y a n d e i n 
s e r t a r s e on loe B O L E T I N E S OFICIALES s e h a n d e m a n 
d a r a l J e f e Po l í t i co r e s p e c t i v o , p o r c u y o c o n d u c t o 
s e p a s a r a n a los E d i t o r e s d e lo s n w n o i o n a d o s p e 
r i ó d i c o s . . ( R m 1 g Á M l L jggg , 

P R E C I O S D E S l T S C I U P C I O S 

E n e s t a c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s o t a s m e n s u a l e s a c t i c i -
pa<l a s - f u e r a do e l l a , 8*50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e . 1 8 a l éomos t ro v 
2 8 * 5 0 p o r u n a ñ o . i ••• < \ i r \ ' 

8 e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L F -
TIN . p l a za d o S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r 
m e d i o d e c a r t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del i m p o r t o d e l 
t i e m p o d e a b o n o e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , oxc.opto los 
q u e s e a n a i n s t a n c i a d e p a r t e n o " o b r e , so i n s e r 
t a r á n o n c i a l m o n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i o r a n u n c i o , 
c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l q u o d i m a n e d e l a s 
m i s m a s ; p e r o l a s d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 5 0 
c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l i n e a d o inserc ión . . 

Hímwo neltu SO «ntiao» ¿« piitt». 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el REY y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
— 

En cumplimiento de lo que dispone el ar t . 118 
de la ley de 11 de Julio de 1885, reformada por 
la de 21 de Agosto de 1896, y de oonformídad oon 
lo propuesto por la Comisión mixta de Recluta
miento, he acordado que el juicio de exenciones 
ante la misma y clasificación de soldados del ac
tual reemplazo, asi como la revisión de las e x 
cepciones otorgadas en los dos < nteriores, ee veri
fiquen en los días y per el orden que á continua
ción se expresan , previo sorteo. 
Juicio re exenciones y clasificación de loa 

BOZOS sorteados en el reemplazo actual. 
Dia 1." deAbnl 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
A mol te. 
Anchue'o. 
Barajas. 
Camarma de Esteruela. 
Campo Rea>. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Crrpa . 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Paz. 
Loeohee. 
Meco. 
Mejorada. 
Nuevo Baztán. 
Olmedo de la Cebolla. 
Oruaoo. 

Dia 3. 
Pozuelo del Bey. 
Pezuela de las Torres . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 

San Fernando. 
Santorcaz. 
Torre.jón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdéavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecba. 
Vaíverde. 
Vallecas. 
Velilia de San Antonio. 
Víoálvaro 
Villalvllla. 
V i l l r r d e l Olmo. 

Dia 4 
Alcobendas. 
BeoerriJ. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Cbamar t in . 
Chozas de la Sierra. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mira flores. 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiélagos. 

Diñó 
Aloorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel iBajo. 
Casarmbaelos . 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe. 
Grifioo. 
Humanes. 

Dia]f> 
Leganés . 
Moraleja de Enmedlo. 
Móstoles. 
Pa r l a . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 

Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdem<ro. 
Vlllaverde. 

Día 7 
Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Qnijorna. 
Sevilla la Nueva. 
V~illamanta. 
Ville mantilla. 
Villanueva de la Cañada . 
Vlllanueva de Pera les . 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 8 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedllla. 
ColmeoRrejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vülalba. 
El Eecorial. 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guadarrama. 
Los Molin;B. 

Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo . 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodooes. 
Va ldemaqueda . 
Valderaoriilo. 
Vlllanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

Día 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey . 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aranjuez. 
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Afgan da . 
Balmonte da Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Día 12 
Estremerà. 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajona . 
Tielmes. 
Valdaraoete . 
V.tldelaguna. 
VillaoonejOB. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 13 
La Aoebeda. 
Alameda del Valle. 
El Borrueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui trago. 
Bustarviejo. 
La Cabrera . 
Canenoia. 
Cabanillaa de la Sierra. 
Cervera do Bai t rago. 
Gargan ta . 
Garganti l la . 
Gasoones. 
La Hirnela. 
Horcajo. 
Horoajnelo. 
Lozoya. 
Lozoynela. 
M adarces. 
Manjirón. 
Montojo de la Sierra 
Navalafaente. 
Navarredonda. 
Navas do Baitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Pifiuecar. 
P radeña del Rinoón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rnscafria. 
Keduefia. 
Bobledillo do la J a r a . 
Roblegordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sieteiglesias. • 
8omosierra. 
Tor re laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 14 
Distrito de Chamberí.—Del núm. 1 ai 

220. 
Día 15 

Distrito de Chamberí.—Del núm. 221 ai 
Ünal. 

Dia 17 
Distrito de Palaoio. 

Día 18 
Distrito del Hospicio.—Del uúm. 1 al 

190. 
Dia 19 

Distrito del Hospicio.— Del núm. 191 al 
linai. 

Día 22 
Distrito del Centro.—Del núm. 1 al 160. 

Dia 25 
Distrito del Centro.—Del núm. 161 al 

final. 
Día 26 

Distrito del Hospital. 

Día 27 
Distrito d é l a Universidad. 

Día 28 
Distrito de Buenavista. 

Día 2$ 
Distrito del Congreso. 

Dia 3 de Mayo 
Distrito de la Inclusa.—Del núm. 1 al 

190. 
Dia 4 

Distrito de ta Inclusa. —Del núm. 191 
al ünal. 

Dia4 
Distrito de la Latina.—Del núm. 1 a l 

170. 

DíaS Yy 
( N v i l l 

Distrito de la La t ina .—Delnúm. 171 al 
final. 

Revisión de las excepciones y exen
ciones otorgadas en los tres reem
plazos anteriores. 

Día 10 dé Mayo 
Alcobendas. 
Beoerri!. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamart in. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarral . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores. 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navaoerrada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talaraanoa. 
Valdeplélag08. 

Dia 11 
Alcoroón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuolos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Día 12 
Leganés . 
Moraleja. 
Móstoles. 
Par la 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejóu de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 13 
Aldea del Fresno . 
El Á l a m o / 
ArrollomoUnos, 
Boadllla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villamantil la. 
Villanueva de la Cañada. 
Vlllanueva de Perales . 
VillavicioBa de Odón. 

Dia 26 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Oerdedilla. 
Colmen «rejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vlllalba. 
El Esoorial. 
Fresnedi l las . 
G a l a p a g t r . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El Pardo . 
Robledo de Chávela. 
Las Rozas. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemanqueda. 
V aldemorillo. 
Vllianueva del Pardil lo. 
Zarzal ej o. 

Día 18 
Cadalso. 
Cenici en toa. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
8an Martín de Valdeiglesías. 
Villa del Prado. 

Dia té 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo . 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 20 
Chinchón. 
Est remerà . 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Parales de Tajufla. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaconéjos. 
Villamtinrique de Tajo. 
VUlan-jo de Sálvanos. 

Dia 22 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berraeoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabanillaa de la Sierra . 
La Cabrera . 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago 
Garganta . 
Gargantl l lu. 
Gascones. 
La Hiruela. , 
Horoajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyaela. 
Madaroos. 
Manjirón. 
Momejo de la Sierra. 
Navalafaente. 

Dia 23 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes do Buitrago 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuecar. 
Pradeña del Rinoon. 

A ¡1 

.ii 

1 ? 1 

pnebla de la Mujer Muerta. 
Raaoafrla. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sleteiglesits. 
Somo3Íerra* 
Torre laguna . 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
Bl Vellón. 
Venturada, 
Villavieja. 

Día 24 
Distrito de la Audienola.—-Reemplazo 

de 1902. 
Distrito del Centro.—Reemplazos d« 

1900 ylSOfr— • ' 
Dia 25 

Distrito de Buenavista. — Reemplazo 
de 1904 y Reemplazo de 1903, del Dft. 
mero 1 al 140. 

Dia 26 
Distrito de Buenavista.— Reemplazo 

de 19ü3, del n ú m . 141 al tiual y Reeta» 
plazo de 1902. 

Día 27 
Distrito del Centro. — Reemplazo do 

1902. 
Distrito del Hospicio.— Reemplazosdo 

1903 y 1904. 
Dia 29 

Distrito del Hospioio.—Reemplazo d 
1902. 

j Distrito del Congreso.—Reemplazo de 
1 1904. 

Día 30 
Distrito del Congreso.—Reemplazos de 

1903 y 1902. 

Día 31 
Distrito de Chamberí.—Reemplazos de 

1904 y 1093. 

Dia 2 de Junio 
Distrito del Hospital.—Reemplazo do 

1904, y reeujpiazo de 1903, del núm. 1 »1 
180. 

Dia3 
Distrito del Hospital.—Reemplazo de 

1903, del núm. 181 al final y reemplaM 
de 1902. 

Dia 5 
Distrito do la Inolust.—Reemplazo de 

1904, y reemplazo del 1903, del núm. 1 •» 
160. 

Dia 6 
Distrito de la Iuolusa.— Reemplazo de 

1903. del núm. 161 al final y reempla* 
de 1902. 

Dia 7 
Distrito de la Latina.—Reemplazo d» 

1904 y reemplazo de 1903, del núm. 1 ** 
180. 

Dia 8 
Distrito de la Latina.—Reemplazo de 

1903, del uúm. 181 al final y reempl* 4* 
de 1902. 

Día 9 
Distrito de Palaoio.—Reempl* 2 0 d * 

1904 y reemplazo de 1903, de l>úm. 1 

150. 

Dia 10 
Distrito de PaUoio.—Heempla* 0 

1903, del núm. 151 al Ünal y reemp 
de 1902. 

Dia 12 
Distrito de la U n i v e r s i d a d . — R e e n 9 p i ^ 

zo de 190 4 y reemplazo de 1903- <*el ú 

mero 1 al 180. 

de 



3 

Jhal3 

pistrito de la Univers idad.— Reem-
• | a Z 0 de 1903 del núm. 181 al final y 
J*»pl«w> de 1902. 

DlaM 

Ajalvir. 
Ajoalá de Henares. 
Almete. 
¿mbite. 
¿nchuelo . 
Barajas. 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canlllejas. 
Cobefia. 
Corpa 
Coslada. 
Daga'nzo. 
Fresno de Torete. 
Fuente el 8az. 
Loeobes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 

mam 
Poznelo del Rey. 
Pezaela de las Tor res . 
Paraoaellos de J a r a m a 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavcro. 
Valdeolmos. 
Valdotorres. 
ValdÜeoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilia de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Madrid 18 de Marzo de 1905. = E 1 

bernador, C. de San Luís . 
Go-

ATTJlTTiil£IElTTOS 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE.—AÑO DE 1905.—MES DE MARZO 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 
Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de Marzo 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

fltitlltt 
1.» ZONA 

Pesetas 

2 * ZONA 

Peseta* 

3.* ZONA 

Pe te ta» 

TOTAL 

Peseta» 

1.° 
2.« 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Poüoía de Seguridad 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

h Policía urbana y rural 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

i • Obras públicas 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

5.° 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 8.» Imprevistos 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

» 

1 304 22 
2.925 

68.920 01 
1.250 

350 75 

» 

1.310 05 
1.425 63 

39 212 74 
1 666 66 

352 32 

454 48 
232 43 

14 955 72 
416 66 
122 22 

» 
3 068 75 
4.583 06 

123.088 47 
3.333 32 

825 29 

T O T A L 74.749 98 43.967 40 61.181 51 134.898 89 74.749 98 43.967 40 61.181 51 134.898 89 

Madrid 9 de Marzo de 1905. = EI Secretario, Francisco Ruano. 
165.—415. 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordadO 

í eomraur en pública subasta el suminis-
1 tro de carbones y lefias para oalefacoión 

de todas las dependencias munioipAles 
*asta el 31 de Diciembre de 1906, bajo 
los siguientes precios tipos: 

Carbón de encina, quintal métrico 15 
pesetas. 

Carbón de cok, 8'10. 
Carbón de piedra, 7 pesetas. 
Lefia de enoina, 7 60. 
Los l idiadores, que podrán presentar-

, e Por 8( ó por otra persona ó Sooledad, 
poder en estos últimos casos bas tan-

Jj*do por alguno de los sefioree Letrados 
. jj^sistoriales D. Manuel María Morlano, 
i *: Ignacio Suárez García , D. Antonio R. 
I J r ^ o o y D . Gregorio Carapuzano, oon-
'I ¿£°*ráu previamente como fianza p iov l -

l l í QM 'a cantidad de 761'75 pesetas en la 
¿JJ* general de Depósitos y Amortización 
• ^ p a l i a n d o á los respeotlvoa resguar-

ir* losaelloa correspondientes al arbitrio 
! ? ^ e l p a l establecido, y el rematante la 
J* aoUtva de L523'50 pesetas que le sera 

v i e l t a á la terminaoión del oontrato, 
p ® v la la certiftoaotón correspondiente. 

Abril *S b a B U
 8 6 v ® r l f l o a r á e l día 27 de 

c j r» 1 9 0 5 ' a l a 3 d o o e » e n , a Pr imera 
te1 * ? 0 ? s ' 8 t o r l a l , Plaza de la Villa nútne-
fco?Ai "° l * presidencia del Exorno, ae-

. y C o

 c a , d e ó de quien al efecto delegue 
l^ía|Ü ' a s formalidades estableoidas en el 

D

d e c r e t o de 24 de Enero de 1905; y 
i^P^Pos io lones para la misma se p r e -
U fu n e n e l Netroolado de Subastas de 

en 
días hábiles, desde 

que aparezca inserto 

este anunoio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provinoia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, duran te las horas de once 
de la mafi ína á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás an-
teoedentes relativos á esta subasta , se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar la 
(Negooiado 5.°), duran te las huras de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
trie lien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la 0011 lición 12* de las 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pía* 
zo de diez días , y en la form 1 que es ta 
blece el ar t . 29 de la I n s t r u o l ó n de 24 de 
Enero de 1905, no so ha presentado con
tra la misma reolamaoión a lguna. 

Lo que ae anunoia al público para su 
ooaooimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1905. = El Se 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11. a y al presentarse l le
var escrito en el sobre lo siguiente: PRO
POSICIÓN PARA OPTAR X LA SUBASTA DEL 
SUMINISTRO DE CARBONES Y LEÑAS.) 

D..., quo vive.. . , enterado de las oon-
d lohces de : . i subasta en públioa liolta-
oión, del suministro de carbones y lefias 
para oalefacoión de todas las dependen
cias municipales, hasta el 31 de Diciem
bre de 1906, anunoiada en el BoiEilff 
OF:CIAL de la provinoia, del día. . . , y . . . , 
do.. . , conforme en un todo con las mis* 
mas, se compromete á tomar á su cargo 

dicho suministro oon estricta sujeción á 
ellas por (aquf lá proposición en esta for
ma: los precios tipos ó oon la baja de— 
tanto por oiento (en letra) en los p r e -
oios tipos). 

Feoha y firma del proponente. 
166 . -484 . 

La Jun ta munioipal se halla ci tada pa 
ra celebrar sesióa en las Casas Consisto
riales, el día 21 del actual , con sbjeto de 
oouparse de los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento eximiendo 
al Real Patronato para la represión de la 
trata de blanoas, del pago de derechos de 
lioencia para toma de agua oon destino 
al Asilo Instalado en la calle de Mon-
teagudo. 

Otro disponiendo la agregación de u n a 
parcela de terreno, sobrante del antiguo 
camino de Pajaritos, á solares edificables 
de la calle de Kúfiez de Balboa. 

Otra aprobandb la reversión á un p a r 
ticular de la superficie que le fué expro
piada para la prolongación de las oalles> 
de Lagasoa y Valdivia, y que, oon a r r e 
glo á la rectificación definitiva del plano 
• del Ensanohe, resulta inútil para vía pú-
b+ioa. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar el suministro de 
combustible necesario en I J S servioios 
municipales do vías públicas 7 fontane
r ía alcantarillas, hasta fin de Dloiembre 
de 1909. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para oontratar , en públioa su
basta, el suministró de tuberia al ramo 
de fontanería alcantari l las hasta fin 
de 1908. 

Otro aprobatorio de una transferencia 
de oró lito de 60.000 pesetas, dentro del 
oap. IV, ar t 2.°, 1.* zona del presupues
to del Ensanohe, eonoepto « M a t e r i a l y 
transportes» para ampliar el de «Perso
nal jornalero eventual». 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar en públioa su
basta, el empedrado, con adoquín aplita, 
del paseo de San Vioente, con oargo su 
importe, por mitad, al aotual ejerciólo y 
al próximo de 1906. 

Lo quo se anuncia pa ra conocimiento 
del púbüco, siendo ésta segunda convo
catoria oon arreglo al art . 149 de la l e y . 

Madrid 18 de Marzo de 1905.=E1 Seore. 
tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

167.—515. 
Car . ibanchel A l t o 

P a r a que la J u n t a perioial pueda p ro 
ceder á la formación de los apéndices, 

, base de los repartos para la oontrlbuotón 
territorial y de edificios y solares para el 
afio do 1906, los propietarios, oolonos y 
ganaderos de este término que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en todo el mes de Abril 
próximo, las oportunas relaciones oon los 
dooúmentos que los acrediten; pasado el 
plazo no se admit irá n inguna . 

Carabanohel Alto 21 de Marzo 1905.= 
El Alcalde, Antonio Rodríguez. 

Villarejo de Sal vanes 
Próxima la épooa en que por la j un t a 

perioial de esta villa ha de prooedérso á la 
oonfeoolón de los apéndices de rústica p e 
cuaria y u rban* en esta vlUa.'ae haoesaber 
que !os contribuyentes que hayan e x p e 
rimentado alteración en su riqueza, p u e 
den presentar eos relaciones de alta y ba
j a todos los días no feriados desde esta 
fecha hasta 30 de Abril próximo, en cu 
yo día se dec lara definitivamente cerran
do el plazo para admitir las mencionadas 
relaciones; haoiendo presente que no se 
admitirá n inguna alta ni baja á la que no 
se acompañe el título que no acredite la 
traslación de dominio ó el de baber satis
fecho los derechos á la Hacienda. 

Villar<jjj de Sálvanos 15 de Marzo de 
1905. =*E1 Alca'de, Anselmo Brea. 

167.—505. 

Aáfiíinistrasiin ¿8 Hacienda 
•de la provincia de JKaduiá 

Tarifa 2 . a 

Habiéndose omitido en eUexpedleu te 
Instruido en 1901 á D. Pedro Para jes , el 

nombre del Inspeotor de Haoienda y las 
sefias de su domicilio, que informó a o e r -
ca del contenido del mismo, se hace pú
blico para que dicho Sr. Inspector, se p r e 
sente en esta oficina, á fin de en te ra r se 
del aouerdo reoatdo en el menoionado e x 
pediente, para que, en el oaso de no h a 
llarse conforme, pueda acudir en reourso 
de alzada ante el limo. Sr. Delegado de 
Haoienda, dentro del plazodequinoe d í a s , 
á contar desde la fecha de esta puolioa-
oión, á los efeotos subsiguientes. 

Madrid 17 de Marzo do 1905.=»E1 A d 
ministrador de Haoienda, José R. Sedaño. 

168.—521. 

Tesorería de Hacienda 
do la p r o v i n c i a do >Xadrld 

Contribución Industrial a cidental 
Primer trimestre de 1905 

Por !a Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, so
bre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha t r ibu ta 
ción en esta oapltal que pertenece & la 
zona ouarta, y que resultan inoluidos en 
la relaolón que queda en esta odr ina . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publiquese e3ta p ro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro -
vinoia y entregúense á la acoló nejecutiva 
los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes, 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dloho art . 5 1 . 

Madrid 16 de Marzo de 1905.=EI T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

168—524. 

El Recaudador y Agente ejeoutivo de 
la zouaouarta en esta o ipital, D Rtoard o 
de l a ' . a m a r a , en uso de las a t r ibuc iones 
que le oonfiere el ar t . 18 de la Inst ruo -
oión vigente, ha nombrado auxi l iar á sus 
órdenes á D. Mariano Riafio y Peohaza . 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio á las Auor idades y 
contribuyentes que comprende d ioha 
zona. 

Madrid 14 de Marzo de 1905.== El T e 
sorero de H a d e n la, Moisés Agui r re . 

16S. - 2 2 3 . 

Tribunal Supremo 
; Sala de lo contencioso administrativo 

Secretaría 
Relación de los pleitos incoados 

ante ezta Sala 
D . Adolfo González Sánchez, oontra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 23 de Abril de 1904, sobre 
provieión de una plaza de escribiente de* 
l ineante sin las formalidades de concurso. 

D. José Luis Bruna, contra la Real or
den exped ida por el Ministerio de H a 
oienda en 10 de Noviembre do 1904, so
bre abono de intereses de dos depósitos 
de su propiedad. 

D. Dio Amando Valdivieso y Prieto, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 2 de Enero 
de 1905, sobre destituoióa del oargo de 
Médico de la Beneficencia municipal. 

Dona Tr in idad Fernández Arroyo, con
t ra la Real orden expedida por el MínlsJ 
terio de Haoie&da en 9 de Noviembre da 
19Ó4i sobre transmisión de la pensión que 
aisfrutó su sefioia madre . 
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D . Antonio Zarra lugui , contra acuer
do de la Dirección general de Contribu
ciones en 81 de Mayo de 1904, sobre d e -
nunoia contra la Compañía del ferroca
rril del Norte por tranportes de piedra 
oaliza, aplicando preoio sin aprobaoión 
del gobierno.i 

D. Enrique Pérez Quífilga, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 24 
de Enero de 1905» por la que se excluyó 
de las oposiciones á la Cátedra de Hi 
giene. 

O. Joaquín Domeneoh y D. J u a n S. 
Ooampo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justioia en 
10 de Marzo de 1905, sobre a c l a r a c i ó n de 
l a s de 5 y 15 do Enero y 7 de Marzo 

d e 1904. 
D. Ramón Llord y Gamboa, oontra la 

Real orden expedida por e l ministerio de 
la Gobernación en 13 de Enero de 1904, 
sobra colocaoión á D. Jo te del Pino y 
Cuenca, inmediatamente después de don 
Mariano Viejo y deianiedel demandante 
en el Escalafón de Medióos Directores de 
Baños. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 3<3 de 
la ley orgánica de esta jurisdiooión, se 
anuncia al público para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido artioulo se 
menoiona. 

Madrid 16 de Marzo de 1905.=E1 Se
cretario Decano, Licenoiado Francisco 
Cabello. 

1 6 7 . - 5 1 3 . 

FroT/idencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.a—En la oausa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida eontra Die
go Martin Veloz, por disparo, lesiones y 
atentado, y en la que es parte el Ministe
rio Fisoal, ha diotado la referida Secoión 
cuar ta , auto con fcoha 13 del actual , se 
ñalando el día 17 de Abril próximo, y ho
r a de la una en punto de su tarde, para 
d a r oomienzo A las sesiones del juioio 
o ra l , mandj.ndo se cite por medio de la 
presente , á ios testigos Joaquín Valverde, 
J o s é Matres Tori l , Ildefonso Puígdegola, 
Val entin Fernández García, Rafael P a -
oheoó Par :he.), Gispur Pasalcdos Martin, 
Eduardo Moreno, José Ogil J iménez, J u a n 
L a g u n a Gallardo, José Fernández Mart í 
nez , Andrés González Fernández y José 
E l v o , á ñn de que comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
del Palacio de Justicia (Saleaas), en el 
indicado día y hora, haciéndoles saber 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la mal ta 
de 5 4 50 pesetas, y haciendo también sa 
ber el señalamiento del juioio á D. Ángel 
Durado, fiador del procesado. 

Madrid 13 do Marzo de 1905.=E1 Ofi 
cial de S a l a , José Almlra. 

1 6 7 . - 4 9 1 . 

lacio de Justioia (Salesas), en el indloado 
dia y hora, haoiendole saber al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Marzo de 1905. =» El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

167.—518. 

J u z g a d o s militares 

Sección 2.a— Eq la oausa procedente 
del Juzgado de instruooión del distrito de 
la Iuclnsa seguido contra Eduardo Ro
mero Nobas, y por el delito de falsifica 
oión y estafa, ha diotado la seoolóo 2 . a 

auto señalando el día 21 del actual y ho 
r a de la una en punto de su tarde , para 
d a r oomienzo á las sesiones del juioio oral, 
mandado se cite al testigo D. Federioo 
Moreno Ruiz, como lo verifico por medio 
d e la presente, á fin de que oomparezoa 
.ante la expresada Sección, sita en el P a -

MADRID 
D. Félix Novajas García , pr imer T e 

niente del regimiento Infantería Inme
morial del Rey, núm. 1, Juez Instructor 
nombrado para deligenoiamiento de un 
exhor to prooedente de la Plaza de Lér i 
da y dimanante del expediente que en 
dio ha Plaza se sigue en a v e r i g u a r o n del 
paradero del soldado del di&uelto reg i 
miento Infantería de Isabel La Católica, 
núm. 75, Joaquín Mateo Pardo . 

Por la presente, oito, llamo, y emplazo 
al soldado que fué de dicho disuelto r e 
gimiento, Serafín Barredo González, ve-
oino de Madrid, ignorándose más deta
lles, debieudo presentarse en este Juz 
gado, sito en esta corte, cuartel de la 
Montaña, local que ocupa este reg imien
to Infantería Inmemorial del Rey, núme-

| ro 1, dentro de los diez días primeros, á 
oóntar de ia publicación de este edicto en 
los periódioos oficiales. 

Dado en Madrid á los quinos días del 
meB de Marzo de 1905. = El primer T e 
niente Juez Instructor, Félix Navajas. 

167.—496. 
BARCELONA 

D. Miguel Gotarredona González, Co
mandan te de Infantería Juez Instruotor 
pe rmanen te de causas del ouarto ouerpo 
de Ejercito, enoargado de instruir expe . 
diente abintestato por fallecimiento del 
soldado Enrique Andrés llura?, fallecido 
á bordo del vapor «Les Andes», el 17 de 
Noviembre de 1898 al ser repatr iado de 
la isla de Cuba, perteneciendo al primer 
Batallón del Regimiento do Infantería de 
León . 

Hago saber: Que en dicho expediente, 
en diligencia del dia de hoy, l n acorda
do recibir deolaraoión á Francisco Dieras 
do las Heras , v iuda de Justo Andrés L o 
zano, madre del oausaute y las hermanas 
de este, Pilar y Elvira Andrés Heras, pa
ra oirías y que aleguen sus derechos a 
heredar los bienes que dejó el citado sol
dado: la última residenoia que se oonoce 
de las oitadas, tué en Enero de 1893, en 
Madrid, o<.lle de Goiri, núm. 10, bajo, cu
yo aotual domicilio se ignora hoy, y eo 
atenoión á lo expuesto, por el presente 
edicto, llamo oito y emplazo á las oitadas 
señoras, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de 
este edioto en la Gaceta de Madrid com
parezcan en el domioilo oficial de este 
J u z g a d o , calla de Arlaban, nuúm. 152, 
te rcero primero, ó que por escrito hagan 
saber su actual residenoia para los fines 
procedentes; adv in i éndo le que ,de no ve
r i f i c a r l o , les p a r a r á perjuicio. 

A su vez exhorto á las Autoridades de 
la provincia do Madrid, practiquen «oli
vas gestiones p a r a oonocer el paradero 
de dichas señoras, les hagan saber el lla
mamiento de que son objeto, y por el con
d e c i ó debido comuniquen á este Juzgado 
l a s resultas que obtengan. 

Insértese en los Boletines oficiales de 
las provínolas de Madrid, Soria y Burgos, 
y eo la Gaceta de Madrid para la debida 
p u b l i c a c i ó n . 

Barcelona á 9 de Marzo de 1905.=Mi-
guel Gotarredona. 

167.—497. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI8TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez do 

instrucción del distrito de Buenavista de 
esta oorte: 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia diotada en el dia de aye r en la 
pieza separada cobre embargo de bienes 
de los procesados en causa por robo, Jus 
to Pastor Vítores, y Ambrosio González 
Huertas y otros, se ha suspendido la su 
basta pública que estaba señalada para 
la venta de ona yegua , un oaballo y una 
muía, embargados á dichos procesados, y 
se anunoia de nuevo, por medio del pre
sente edioto, señalándose para poder l le
v a r á efeoto dicha venta en públioa pr i 
mera subasta el día 24 del mes de Abril 
próximo y hora de las tros de la tarde; 
advirtiéndose, que el tipo de remate es 
el en que han sido tasados los referidos 

man Sánchez García ySegnnd García 
Garoía, naturales de Salmoral (Salina 

'•ni y 
veinte 

sido 

semovientes valorados en 500 

ca), hijos de Ángel y Esteban y Maní 
Beatriz, solteros, jornaleros, de 
años de edad , repar t idores que han 
de la leohería de la callo de Gazmia"4" 
Bueno, 26, ouyo aotual paradero y p » *! 

probable donde so enouentren se jgQ o_ 
ran , para qae el en término de oioco dl^ 
contados desde el siguiente al en q u e ' 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta ^ 
Madrid, comparezoan en mi Sato audieD

c 

oía, sita en el Palaoio de los Juzgado" 
oalle del Genera l Castaños, con el ob^to 
de notifioarles el auto de procesamiento 
prisión oontra ellos diotado en dicha o » / 
3a y reoibirles declaraoión indagatoria" 
aperoibidos que, de no verificarlo, aera 
d eolarados rebeldes y les parará el n e r 
Juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo ato. 
das las Autoridades, y ordeno á l o s a g e n ] 

pesetas, ó I t e 8 d e I f t P o l i o , a j u d l c l a l Pro<>ecton a 1 
sea en 300 pesetas la yegua, 80 el caballo, 
y 175 la paula, y obran en_podor de la So-
oiedad de l^ j rany ia del Este de esta cor 
te como depositaría; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
parteB del avalúo; que para tomar parte 
en la licitación deberán consignarse p r e 
v iamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la referida tasaoión, bíh ouyo 
requisito no serán admitidos, y que las 
consignaciones que se hioieren serán de 
vueltos á sus postores soto oontínuo dei 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la oual se reservará en de 
pósito como garant ía del cumplimiento 
de su obligaoión y en su caso como parte 
del preoio de la venta. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 1905. 
=>Manuel del Val le .= E1 Esoribano, F e 
lipe de Sande . 

167.—492. 

CENTRO 
Don Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instancia é instrucción del distri
to del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Dolores Her re ro Hernández, hija de Gas
par y Dolores, de cuarenta años, soltera, 
modista, natural de Valor (Granada) y 
vecina de esta oorte que tuvo su domici
lio en la oalle de Rodas, núm. 6, piso pr i 
mero, para que en el término de quince 
días,contados desde, el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, c o m p a r e z c a en mi Sala ..u-
dienoia , sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, con obje-
tode que haga efeotlva la multa que le fué 
impuestas en causa por hurto, y en su de
fecto sufrir la prisión supletoria apercibi
do que, de no verifioario, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial precedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oanoao, ojos azules, nariz chata, oolor del 
rostro, moreno, vistiendo falda y ohaque-
ta de seda negra, y en c a s o de ser habido 
lo pongan A mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid á 16 de Marzo de 1905.=Pedro 
Escoba r .=El Escribano, Joaquín Ferrer . 

1 6 7 . - 6 0 « . 

UNIVER81DAD 
D. Federico Serantea Romo, Juez de 

primera instanoia é Instrucción del d is t r l -
tode la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
los procesados en oausa por estafa, Oer-

busca de los expresados procesados cny&j 
señas personales son: estatura regular 
pelo negro, ojos al pelo ambns, y encasó 
de ser habidos los pongan á mi disposi
ción á los fines acordados. 

Madrid á 14 de Marzo de 1905.=»Fede
rico Serantes. «= El Esoribano, Fermín 
Suárez y J iménez . 

166.-509. 

J u z g a d o s munic ipa les 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal di 

faltas seguido en este Juzgado oontri 
Pláoido del Cerro Hernández porjnego* 
prohibidos oon fecha 25 de Febrero úl
timo, se ha diotado la sentencia cay» 
par te dispositiva dioe así: 

Fallo: Que debo condenar y ooodei» 
al demandado Plácido del Cerro Her
nández, en rebeldía, á la peca de cinco 
pesetas de multa y oostaa del juioio, y te 
caso de insolvencia al arresto persooi. 
subsidiario correspondiente y oostas df 
la mul ta de reíerenoia, 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo. = José Luis Castillejos. 

Y para su inseroión en el Boletín* ofi
c i a l de la proyinoia y para que llegue* 
conocimiento del demandado Pláoido de. 
Cerro Hernández por oarecer d¿ domic-
lio, expido la presente en Madrid á i ' 
de Marzo de 1905.=El Seoretario sopó
te, Luis Buoeta. 

166 - 4 6 1 . 
LATINA 

En virtud de provldenoia del Sr. ¿ a 

León Modina y Brusa, Juez municipald f

f 

distri to de la Latina, se oita y llama For 

término de oinco días á D. Enrique ^ 
to, na tura l de Aranjuez, provínola de * r ' 
dr id , veoino del referido Aranjuejí . 
que dijo vivir en la oalle de Pajes. » 
do que oomparezoa en la Sala & x l ^ ^ 
de este Juzgado , sito en la oall<> de ^ 
Maldonadas, núm. 11, prinoipa!, p * r ' 
práotíoa de una díligenoia P e D d i e D ! . 0 4 
el mismo; apercibido que, de no < 5 0™ p¡ í . 
reoer, le pa ra rá el perjuicio que b»y* 
« i r t r o * ' 

Madrid 15 de Marzo de 190o j 8 . 
= Medina = E l Secretario, Lioeoclo° 
lian Fernández Garoía. 

166.—» 0 , 

VALLECAS 
Por el presente se olt i y Ham* * A fj|f 

denoia Revuelta Doran, Domin?* 
y Carmen González Vázquez. o a . ^ o r # i i . 
míenlos y aotuales paraderos se íg° ^ 
para que el día veintiséis del «ota»'. H 
diez de la mañana , oompsrezoao ^ 
Sala audienoia de este Juzgado, * ^ 
la Plaza de la Constitución n*m- J» 
lebrar juioio de faltas por I e 8 l o ¡£¡ , r f l r 
blendo oonourrlr oon los medios j.c|br 
ba de que intenta valerse, b»j° yoet$' 
miento de parar las en rebeldía «» r 
oio que haya lugar . ¿ 6 i'J#* 

Dado enValleoas A 7 de Marzo « ,4. 
= V . ° B.°=Saltorll l . = P. «. H- B 1 

r io , Kefael Ato. 
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